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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADQID 

AOVKKTENCIA OFICIAL 

Cita leyes, órdenes y annnoios que harán de inserUr-
t» en los B O L K T I N * 8 OFICIALES so han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cayo conducto se pasaran a los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(fita' orden d« 6 d-e AhrV d« 1889.) 

SJe p u b l í c a t e l o » : . » • dtn*. i - i f p p l o loa d s i B l i | « i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En està oapital, llevadoà domicilio, 2'60 peseta* mensnales antioipadas; 
fnera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre 7 ¿8*60 por nn ano, 

Seadmiter snsoripciones en Madrid, en la Àdministración del Bottrl», 
placndeSanliafro. 2.—Fnera de està capital, dirootamente por medio de carta 
à la Administraoión, con inolnsión del importe del tiempo de abono »n tim
ore* móviles. 

ADVERTKXCIA FOtTORIAb 

Las disposiciones de las Autoridades.oxceptolr.vqc« 
sean & instancia de parte no pobre, se insertar A11 o ci*i« 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al 
vioio nacional qne dimane de las mismas, pero lae $« 
ínteres particular pagarán ROcentimos de peseta por ** • 
da linea deinserción. 

Pssts Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

J u n t a C e n t r a l de la s u s c r i p c i ó n 
nacional v o l u n t a r i a p a r a a t e n 
der a l Tomento de l a H a r i n a 7 
( • « t o s de l a s r u e r r a . 

S o l u c i ó n d e l o s s e ñ o r e s que h m a d 
q u i r i d o l o c a l i d a d 3 3 pa ra la c o r r i d a p a 
t r ió t i ca o r g a n i z a d a por la E x c e l e n t í s i 
ma D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l de M a d r i d , y 
c a n t i d a d e s que e n t r e g a r o n . 

Pta». Cents. 

Suma anterior 175.274 

D. Teodoro Azcona 9 
Emilio Reverter 30 
Ángel Ortega 18 
Miguel del Rio 12 
Ángel Arroyo 9 
José Brissa 10 
Antonio K. López de 

Arco 10 
Luis Alvarez 9 
Luis López 18 
Fél ix Arnaiz 9 
José Caballero 9 
Manuel B 10 
Luis Cornelia 10 
Alfonso García 18 
Estetan Torca 8 
Inocencio Castillo 8 

8r. G a r d a 10 
D. Francisco Santos 9 

Franoisoo Lon 11 
Melitón Pérez 9 
Francisco Vidal 8 
Rogelio Díaz 17 
Julio Aguilar 80 
Antonio Pérez 66 

8r. Vizcoude de I r a e s t e . . . . 200 
D. Gabriel Elío 80 

Luis Lorente 11 
Lorenzo Aguilar 200 
Rafael Pozas 30 
Benigno Pérez 8 
Ulpiano Pérez 21 
Armando Renard 32 
J a a n Roa 14 
José Pérez 28 
Jorge Amillo 20 
Abelardo Plaza 8 
Juan Antonio Montabit. 7 
José lbánez 26 
Camilo Orgaz 10 
Rafael Diez 24 

D. Mariano Torán 
Antonio Pastor , 
Lnis Lorenzo 
Francisco Márquez . . . 
Enrique Lievers 
Manuel Rodríguez 
Isaac Fernández 
Luis Cheoa 

Un desconocido 
D. Rafael Heredia 

Gerardo Fraile 
Isidro Sotillo 

Dolía Magdalena Mot ta . . 
D, J u a n Ayuso 

Nicolás Rostu 
José Clemente 
Balbino Gómez , 
J u a n Díaz 
Felipe H e r n á n d e z . . . . . 
Bernardo C a i b a n é s . . . 
Luis Mozarquil 
Ángel Cabrera 

Un desconocido 
ídem id • 
D. J . Manrubio 

Doroteo López 
Sr. Medrano 
D. Germán Rodríguez 

ManueKBelloso 
Filiberto García , 
N. N 

Un desconocido 
D. Evaristo Haro 

Rafael Azopardo 
Práxedes Pérez 
Luis Arranz , 
Loreuzo Goicoechea. . , 
Mariano Jiménez 
Vicente Trevijano 
Melquíades Vallejo 
Alfonso Calderón 
Rioardo Brior 
Domingo Díaz 
Tomás Soto 
Enrique Villarreal 
J u a n Manuel Barbaso. 
José Navas 
Anac'.eto García , 
Millán Galindo 
Manuel Grueso 
N. N 
Jesús Macein 
Benedicto B r a d i l l a . . . 
Enr ique P o n c h o n . . . . . 
Enrique Segura 
Amonio S a n t o l a y a . . . 
Félix de los Rios 
Rafael Romero I 
Manuel Cuellas 
Antonio Robledo 
Antonio Martínez 
José García 
Manuel Urias 
Alfonso Sabas 
Nicanor Villa 
José Gómez 
José Puer ta 
Ramón Haro , 
J u a n Hernández 

Ptas. Cents. 

8 
8 
8 
9 

25 
8 
8 

25 
. 16 

18 
16 
24 
16 
50 
21 
32 
7 

14 
115 

6 
20 
20 
21 
9 
6 

30 
18 
14 

7 
21 
7 
7 

24 
16 
8 
8 

16 
16 
8 

28 
24 

8 
9 
7 
9 
5 

18 
10 
9 

32 
8 

14 
5 

20 
32 

5 
44 

7 
18 

9 
60 
60 
40 
15 
48 
76 
16 
32 
30 

Ptas. Cents. 

Sr. P r ad a Muñoz 18 
D. Antonio Simarro 18 

Luis González 68 
Pedro Medina 20 
A. Quiróá 35 
Ezequiel Solls 30 
Antonio Pérez 60 
José García 68 
M. García 17 
Luis Valdés 60 
Esteban H e r n á n d e z . . . . 66 

Doña María García 28 
D. Franco Gómez 30 

J u a n López 28 
J u a n López 28 
Blas Sedeño 30 
Carlos Lara 19 
José J iménez 42 
Isidoro Garoía 40 
R. de Zuñiga 38 
Antonio Pérez 14 
Clemente F e r n á n d e z . . . 50 
Prudencio Ortega 32 
Luis Miras 40 
Pablo Arana 11 
Adolfo Rey 11 
Fulgencio Muzas 24 
Blas Garoía 12 
Luis Puentes 16 
Manuel Ramírez 48 
José Rodríguez 20 
Pedro Antón 30 
Alejo Báez Ortega 13 
Mariano Marti 12 
Juani to Herazo 12 
Julio Gulzl 16 
Manuel Gutiérrez 24 
José Moya 7 
Celestino Iglesias Fer

nández 10 
Migue! Hernández de 

Velasoo 125 
Manuel López 15 
Manuel Fernández 8 
Rafael Plarces 6 50 
Isaías Garzón 12 
Esteban A l v a r e z . . . . . . 14 
Casimiro F e r n á n d e z . . . . 21 
Cándido Cerón 18 
José Sánchez 15 

Un español 80 
ídem id f 80 
ídem Id 40 
ídem id 80 
ídem id 60 
D. J . H 12 
Un desconocido 30 
D. Ángel Redondo 6 

José Cristóbal 32 
El Banco de Espafl/f 5.000 
D. Alejandro Saint-Aubin. 148 

José Pérez 12 
José Ballester 27 
José Bravo R a m í r e z . . . . 12 
Miguel Vergara 10 
Agustín Naval 13 
Miguel García 40 
Joaquín Montero de Es

pinosa 15 

D. Francisco Beltrán 
Rafael Rodríguez 
Joaquín Sánchez 
Gerardo Gutiérrez 
José Santías 
Enrique Contreras 
Antón González 
Doroteo León 
Gonzalo Quintero 
Antonio López 
Jo rge Manzano 
Felipe Andaluz 
Gorgonio Bal les teros . . . 
Jul ián Barrera 
Elias Forrosa 
Eduardo Prieto 
Esmaragdo Reboso 
Francisco Rey 

Dona Anunciaoión Martínez 
Rosa Muñoz 

D. Lorenzo Campos 
Ricardo Sepúlveda 
Rioardo Valcárcel 
Serafín Martínez 
Mariano Hernando 
Tiburcío Arroyo 
Rafael Viscasillas 
Sebastián García Plniel. 
Eduai do Villalba 
Luis Llanos 
Carlos Alcaráz 
Faust ino Castillo 
Mariano Gutiérrez 
Francisco Soria 
José María S á n c h e z . . . . 
Ramón Lambro 
Pedro Medina 
Vicente Frai le Bermejo. 
Antonio Sacristán 
Luciano Luquero 
Tirso Alonso 
José Navarro 
Marcelino García 
B. Arconas 
José Castro 
Hilario Ugar te 
Eloy Peral ta 
Narciso Martínez 
Ricardo Ri vas Sáiz 
Pedro Coello 
Rafael García 

Doña Rosario Huervo 
D. J u a n Córdoba 

Joaquín Flores 
Hilario Román 
Ginés Luengo 
Francisco G o n z á l e z . . . . 
Cesar Rodríguez 
Sebastián Maitrana 

Sr. Trespalacios 
D. J u a n García 

Rafael Alonso 
Sr. Burgos 
D. Pedro Navarro 

A. Canseco 
Luis López 
Cayetano A. Ossorio 
Policarpo Conejero 
J u a n Duraes 

y tas. Cents 

9 
21 
14 
75 
20 
20 
12 
25 
24 
42 
26 
12 
20 
10 
39 
44 
15 
30 
50 
12 
50 
60 
15 
9 

50 
20 
36 
44 
22 
11 
50 
21 
-JO 
60 
10 
75 
92 
20 
13 
20 
25 
14 
22 
10 
10 
50 
95 
10 
36 
89 
80 

250 
12 
14 
7 

10 
28 
80 

100 
56 
16 
16 
24 
30 
20 
45 

100 
60 
40 
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Ptas. Centi. 

D. A. Fuentes 
Venanoio Vázquez 
José 8egura 
Camilo Uceda de la H i 

guera 
Ruperto Redondo 
Martin de Vial. 
Guillermo Pozzi 
Viotorio Villar 
Rafael Guardamino 
Alejandro de M a z a s . . . . 
Alejandro de M a z a s . , . . 
Pablo Conde 
Alberto Muñoz 
Fel ipe Martínez 
Antonio García 
Jesús Delgado 
Manuel Lacasa 
Teodoro García 
Vicente Barayo 
Manuel Pa r rave rde 
Fermín Sáiz 
Emilio VAzquez 
Gregorio de Chinohón. . 
Domingo Negro y Rojo. 
Luciano la Nagega 
Ildefonso Vifrel 
Rafael Rodríguez 
José Aguilamedo 
Francisco F r a n c i s c a . . . . 
Joaquín Diez 
N . N 

Sr. Abarzuza 
D, Francisco López 

Pedro Cobos 
Vicente González 
Segundo Alvarez 
Victoriano Machín 
Santiago F e r n á n d e z . . . . 
Santiago Muñoz 
Marcial Sánchez 
Ceoilio Mateo 
Felipe López 
Agustín Hidalgo 

Sr. Ambite 
D. Manuel de Diego 

GustaTo Raoreflo 
Sr. Castro 
D. Marcos Domínguez 

José López Morat 
Doña Consuelo Hernández . 
Stas. Alonso y García de los 

Fallos 
D.Miguel Fernández 

Lorenzo García 
Luis Alonso 
Mariano Batres 
Silvestre Martínez 
Ruperto Martínez 
J u a n Fernández 
Gregorio Ortega 
José Maria Díaz Monte

negro 
Francisco Mínguez 
Antonio Jiménez 
Eloy Fernández 
Alejandro Acere 
Alberto N 
Francisco López 
G. V. V 
Francisco Chacón 

Sr . Castro y Quesada 
D. J . González 

Gaspar Pojes 
Antonio Giraldas 
Heumenio López 
Ramón Castro 
Aquilino Pérez 
Remigio Otero 
Antonio Aparicio 
Faustino Ramo 
Salvador Aguado 
Francisco A r m e n g a l . . . . 

Doña Catalina Mar t í nez . . . 
D. José Pérez Negro 

Luis Guerra 
José Ruiz 
Eduardo Vázquez 
Pedro Pérez 
Santos Herrera 
J u a n Sande 
Melquíades Vallejo 
M. Pérez 
Alejandro Crespo 
J u a n González 
E. López 
Regino Herrero 
Bernabé Ettudillo 
Lorenzo Ter razas 
Luis Pemás 
Manuel Hermoso 
R. Sanz 

28 
40 
64 

53 
45 
40 

112 
54 

y 
te 
18 

102 
35 
36 
56 
15 
60 
20 
14 
50 
34 
27 
48 
25 
31 
48 
60 
17 
60 
15 
16 
17 
32 
36 
16 
40 
81 
45 
16 
16 
40 
30 
36 
36 
30 
46 
20 
30 
28 
95 
50 
45 
46 
14 
7 

1« 
6 
7 

12 
10 
7 

H 
7 

16 
6 

12 
6 

75 
75 
50 
25 
15 
54 
50 
60 
40 
15 
25 
60 
50 
41 
26 
62 
54 
44 
27 
21 

8 
25 
14 
39 
15 
9 

30 
9 

14 
14 
14 
27 

P u s Cents. 

D. Gerardo García 28 
Roque Fernández 20 
Enr ique Ruiz 8 
Eduardo Martín 21 
Eugenio Prieto 28 
Antonio Navarro 28 
Francisco G o n z á l e z . . . . 9 
Andrés Vázquez^ 18 
Viotor Q r t i z . . . . . 16 
J . Martínez 7 
José Cabiedes 7 
Florentino Fe rnández . . . 9 
Indalecio Góngora 12 
Jacinto Tre8palacios... 41 
Antonio Menéndez 14 
Juan Rodríguez 15 
José Botello 14 
J . Garoia 2 f 
Antonio Navar ro 6 
Francisco Casas 15 
E. Moreno 7 

Dofia Elisa Moreno 14 
D. Saturio Bedoya 8 

Ju l i n Inazaba 8 
J u a n Pérez 16 
Pedro Muñoz 15 
E. Martínez 16 
Sandalio Ba l l e s t e ros . . . . 8 
Gregorio Fe r r e r 16 
Carmelo Sánchez 16 
Jackson Benavent 18 
G. Velázquez 8 
Faustino García 24 
F . García 35 
Romualdo Reyes 8 
Valentín Jaba to 16 
J u a n Francisco Melgar. 8 
J u a n Francisco Melgar. 8 
Pedro Muñoz 6 
Luis Sánchez 8 
Antonio González 12 
Santiago Renedo. • 24 
Manuel Campos . . • 32 
Isidro Beral 24 
Manuel Sáinz 32 
Albino Rodríguez 9 

D. J u a n Liech 16 
Uno 8 
D. Eustaquio 6 
Obrero panadero l í 
Uno 5 
D. J . C 10 

J . 1 30 
Beudarti 14 

Suma y sigue 191.648 50 

(Gaceta 14 Octubre 9$) 

MINISTERIO DE FOMENTO ( l ) 

{Continuación) 

Art. 14. Las visitas de inspección de
berán hacerse de manera que nunca se 
halle fuera de Madrid más de un Inspec
tor, y que todos turnen en las salidas, 
siendo el número y duraoión de éstos 
proporcionados al número é importancia 
de los establecimientos que hayan de ser 
inspeccionados ó á las causas que mot i 
ven la inspección. 

Salvo los casos de urgencia que r e 
quieran visitas extraordinar ias , el pri
mer Inspector invertirá en las ordinar ias , 
en u n a ó varias épocas del año, cuatro 
meses; el segundo dos, y el tercero y 
cuarto un mes sin que ninguno pueda de
tenerse más de tres días en,cada pobla 
ción que visite, ni pueda¿efectuar sus vi
sitas en épooas de vacaciones, salvo el 
caso de tener que prevenir ó cast igar 
i r regular idades ó faltas administrat ivas. 

Art. 15. Durante sus viajes de ins
pección, cada Inspeotor percibirá, encon-
cepto de indemnización, la cantidad de 
20 pesetas diarias. 

Durante su ausencia quedarán encar
gado» de las ponencias que le correspon
dan en la Sección respectiva los otros tres 
Inspectores, 

(1) Véate el numero anterior de este BO
LETÍN. 

Art. 16. Todo Inspeotor general , al 
girar una visita, deberá ir provisto de 
hojas impresas, en las que consignará en 
breves notas: 

1.° El modo conque el Jefe dirige y 
administra el establecimiento visitado. 

\ 2.° La aptitud, celo y moralidad de 
cada uno de los Profesores. 

3.* La asistencia, aprovechamiento y 
disciplina académioa de los alumnos. 

4.° La justicia con que se procede en 
las califloaoiones de los ejercioios de e x a 
men. 

5.* La apti tud, moralidad y laborio
sidad de loe funcionarios administrativos. 

6.* El orden y cuidado con que se lle
van los libros, se conservan los documen
tos, se instruyen los expedientes y se 
cumplen las órdenes recibidas. 

7 . # El estado eoonómico del estable
cimiento. 

8.* Las condiciones de salubridad, 
capacidad y conservación del local. 

9.° El estado del material científico y 
del mobiliario. 

10. La inversión que se da á los fon
dos que ingresan en la caja del estable
cimiento. 

11. Las rentas , bienes, fundaciones, 
donativos ó recursos de toda prooedencia 
con que cuenta, y su buena ó mala a d 
ministración. 

12. Las mejoras de que sean suscep
tibles los servicios y toda otra observa
ción digna de ser oonsignada. 

Art. 17. Las hojas de inspecoión de
berán ser selladas con el sello del esta
blecimiento visitado, y contendrán la fir
ma del Jefe y Secretario del mismo, si lo 
hubiese, para da r fe de que los heohos 
consignados han sido puestos en su cono
cimiento á los efectos que procedan. E s 
tas hojas servirán también para acredi tar 
las visitas, y constituirán, con las demás 
observaciones que el Inspector general 
tenga por conveniente hacer , el informe 
relativo al establecimiento visitado. De 
este informe deberá darse conocimiento á 
la Sección correspondiente del Consejo, ó 
al pleno de la Comisión permanente si la 
Secoión asi lo acordase. 

Art. 18. Los Inspectores generales 
harán en sus visitas las observaciones 
que estimen convenientes sobre las faltas 
que hubieren notado, imponiendo el co
rrectivo que proceda, é instruirán por si 
mismos ó mandarán instruir los expe
dientes necesarios para depurar responsa
bilidades académicas ó administrat ivas, 
pudieudo decre ta r la su>pensión provisio
nal de quienes hubieran faltado á sus de
beres, dando en este caso cuenta inme
diatamente á la Superioridad para la r e 
solución que corresponda. 

Art. 19- Los Jefes de los estableci
mientos visitados pondrán á l .s órdenes 
del Inspector general que los visite los 
empleados de la Secretar ia ó dependen
cias que fueren necesarias . Si no los hu
biere, ó no pudiera distraérselos del se r 
vicio ordinario, se nombrarán , ápropues-
tadel,Inspector, personas capaces de des-
sempeflar trabajos deofioina, remunerán
dolas con cargo al material del estableci
miento. 

Asi mismo pondrán de manifiesto á los 
Inspectores todas las dependencias , ar
chivos, bibliotecas y gabinetes, y les pro
porcionarán cuantos datos y noticias re
c lamen. 

Art. 20 Los Inspectores generales 
presidirán los actos académicos á que 
asistan durante la visita ó cualesquiera 
otros á que concurr ieren, no estando pre 

sentes el Ministro, el Presidente del Co n _ 
sejo de Instrucción pública ú otro Conse. 
jero más antiguo que ellos ó el Director 
general del ramo. 

Art 21. final de cada visita, e ) 
Inspector general presentará la liquida
ción de sus dietas, que le serán abonadas 
inmediatamente, previo inforrae de la 
Seoción correspondiente del Concejo. 

n Ijflrjjftio de, esto. podrA librarse, 
á justificar^ á favor de cualquiera de los 
Inrpeotores que lo soliciten, la cantidad 
correspondiente á un mes de dietas en 
cualquier época del año si entonces no hu-

' hiera realizado la visita que le incumbe. 
Art. 22. Son también atribuciones y 

deberes de los Inspectores generales: 
1.° Publicar de tres en tres años una 

Memoria en que, dando cuenta exacta del 
estado de la enseñanza en los estableci
mientos colocados bajo su inspecoión, 
exponga brevemente el progreso de la 
Instrucción pública en las principales 
naciones ext ranjeras , proponiendo la 
adoptaoiónde aquellas refornns cuyos re
sultados estén mejor comprobados. 

2.* Organizar una Biblioteca de Ins
trucción pública sobre la base de la orea
da por la Real orden de 21 de Junio del 
corriente año, adquiriendo obras y revis
tas "nacionales y estranjeras dedicadas 
especialmente á la enseñanza. 

8.* Formar, en unión del Secretario 
general del Consejo, la Estadística ge
neral de Instrucción pública y la Colección 
legislativa del ramo, publicándolos Anua
rios estadísticos y legislativos corres
pondientes. 

4 ° Dar á los Inspectores provinciales 
las instrucciones convenientes aprobadas 
por la Comisión permanente del Consejo 
para el desenpefio de su cargo, sirviendo 
de medio de comunicación entre el Conse
jo y la Inspección provinoial y munici
pal, y teniendo á su cargo los asuntos del 
personal de dicho Inspección, sobre todos 
los cuales deberá informar al Consejo de 
Instrucción pública ó al Ministro de Fo
mento. 

5.* Ejercer, respeto á los estableci
mientos de enseñanza pr ivada, la inspec
ción que por la ley correspondeal Gobier
no, en lo que se refiere á la moral y á la 
higiene, y tratándose de establecimientos 
incorporados á los públicos, en todo lo 
referente al cumplimiento de las dispo
siciones vigentes. 

6.* Representar al Ministro de F o 
mento en las Exposiciones, Congresos y 
Certámenes que se celebren dentro y 
fuera de España, y evacuar ouantas 
comisiones les encomiende el Ministro 
sobre asuntos de enseñanza. 

TÍTULO ra 
De los Rectores y Directores 

Art. 23. Los Rectores de Universidad 
son Inspectores natos de todos los esta
blecimientos de enseñanza pública y 
privada y de cuantos funcionarlos pres
ten servicio al Estado en el ramo de 
Instrucción pública dentro de los respec
tivos distritos, teniendo en estos límites 
facultades análogas á las señaladas á los 
Inspeotores generales, y debiendo velar 
por el cumplimiento de las leyes y regla
mentos vigentes. 

Art. 24. Los Directores de Institutos 
provinciales son Inspectores notos de los 
establecimientos de segunda enseñanza 
pública y privados enclavados en la* 
provineias respectivas, y responder del 

f cumplimiento de las disposiciones v i -
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gentes an:e los Rectores é Inspectores 
generales. 

En el mismo easo se hallan los Direc
tores de las Escuelas Normales, de Artes 
y Ofloios, de Comercio, de Bellas Artes, 
y de las demás Escuelas ó Academias es
peciales del orden civil respecto á los 
establecimientos colocados bajo su d i r ec 
ción. 

Art. 25. De toda falta que pueda no
tarse por la Inspección general en el o r 
den académico ó administrativo de cual
quiera de los establecimientos de un d i s 
trito universitario, se deducirá la respon
sabilidad que corresponda contra los Je 
fes de los mismos por neligencia, encu
brimiento ó complicidad, adoptándose en 
cada caso las medidas que prooedan. 

(Se continuará.) 

y ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 

La Junta municipal se halla citada para 
celebrar sesión en las Casas Consistoriales 
el dta 15 del actual, á las tres de la tarde, 
con objeto de ocuparse de los asuntos si 
guientes: 

SOBRE LA MESA 

Dictámenes de la Comisión nombrada 
por la Junta en las cuentas generales de los 
ejercicios de 1893 á 94 y 94 á 95 y en las 
del Ensanche del primero de dichos años. 

DB NUEVO DESPACHO 

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo 
la celebración de subasta para contratar el 
servicio de conducción de cadáveres de po
bres de solemnidad y de los fallecidos en la 
via pública á los cementerios municipales, 
hasta 30 de Junio de 1900. 

Otro disponiendo la jubilación de un 
« Jefe de Negociado de segunda clase del En

sanche. 
Otro disponiendo la jubilación de un Es

cribiente del Mercados de ganados. 
Otro disponiendo la jubilación de un 

Capataz de Bomberos. 
Otro disponiendo la jubilación de un 

Secretario de Casa de Socorro. 
Otro aprobatorio de los pliegos de con

diciones para contratar la construcción de 
pavimento de asfalto en la calle del Prin
cipe. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar igual construcción 
en la carrera de San Jerónimo. 

I Otro disponiendo que los haberes de un 
Auxiliar del Gabinete micrográflco le sean 
abonados en concepto de gratificación. 

Otro aprobatorio de los pliegos de con
diciones para contratar el suministros de 
efectos de ferretería para los servicios téc
nicos municipales hasta 30 de Junio de 1901. 

Otro aprobatorio de las cuentas genera
les del ejercicio de 1895 á 96. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 13 de Octubre de 1898. = E1 Se-
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

Burgos 
Feria de San Martin de 1898 

En los dias 11 , ta y 13 de Noviembre, y 
en el gran mercado, sito en el barrio de San 
Lucas, de esta ciudad, se celebrará la siem
pre concurrida Feria de ganados caballar, 
mular, vacuno, y de cerda. 

El Ayuntamiento ba acordado, para es-
l l »u la r á los mejores compradores de ga
nados que concurran á dicha feria, la dis-

tribución de dos premios, consistentes el 
primero en 300 pesetas, y el segundo en 
200 pesetas, siempre que las compras rea
lizadas representen un valor que no baje 
de 5.000 pesetas para vel primer premio, y 
de 4.000 pesetas para el segundo; justifican
do este particular con la exhibición de las 
cartas-guias expedidas por ta Inspección 
del Gobierno de la Provincia, y cuya valo
ración, á juicio de los que formen el Jura
do, sea regulada cuando menos en aquellas 
sumas. 

Burgos 10 de Octubre de i8o,8.«=El Al
calde, Juan José Arroyo. = P o r acuerdo de 
S. E., El Secretario, Isidro Gil Gavilondo. 

414.—993. 

evidencias judiciales 
DECANATO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
Decano accidental de los de primera ins
tancia é instrucción de esta Corte, y por 
delegación del Tribunal Supremo, se ha
ce saber por el presente edicto, la cesa
ción por fallecimiento del Procurador que 
fué de los Tribunales de la misma Don 
Manuel Ellas y Vallejo, á fin de que en 
el término de seis meses, contados desde 
la publioaoión del mismo en los periódi
cos oficiales, puedan presentarse en este 
Decanatojlas reclamaciones que hayan de 
hacerse contra la fianza prestada por 
aquél pa ra el desempeño de su oficio; 
bajo apercibimiento que de no verifioarlo 
les pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 12 de Octubre de 1898.= 
V . # B.*=»Gulión.=El Secretario, p o r o r -
den, Francisco Plata . 

95.—P. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audienoia de esta Corte, en los 
autos seguidos por D. Guillermo Torre y 
Medina, como subrogado en los derechos 
de D. José Espinos y Jul ia , contra Dofta 
Toribia Armentía y Zubián, hoy sus 
herederos que son desconocidos, sobre pa
go de pesetas, se saca á la venta en pú-
blioa subasta, el crédito Hipotecario que 
á favor de Doña Toribia Armentía y Zu-
bián, otorgó D. Ángel Cerrolaza y A r 
mentía, con fecha 29 de Octubre de 1892, 
y por escri tura ante el Notario de esta 
Corte, D. Federico Planey Pelliza, por la 
cantidad de ciento veinticinco mil pesetas 
é intereses á razón del 6 por 100 anual , 
á la seguridad de cuyo préstamo que 
venció el 21 de Octubre de 1893, se hipo 
teco una quinta ú Hotel llamado de Nues
tra Señora del Rosario, silo en término 
jurisdiccional de la villa de Pozuelo de 
Alarcón, en la carre tera que conduce 
desde la Estación de Pozuelo del ferroca
rril del Norte á la ci tada población, cuya 
segundo subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado , el día 15 de 
Noviembre próximo, y hora de la una de 
su ta rde , sirviendo de tipo pa ra la misma 
la cant idad de ciento veinticinco mil pe
setas, que es el valor de la hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100; advirtiéndose á 
los licitadores, que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicha suma, y que para tomar 
par te en la subasta, deberán los licitado-
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por ICO de la repetida 

cantidad; hallándose de manifiesto en la 
Escribanía los títulos de propiedad, pa ra 
que puedan examinar los los que quieran 
tomar par te en la subasta , debiendo con
formarse con ellos los licitadores, y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid á 12 de Octabre de 1898.= 
V.° B.*=E1 Juez de pr imera instancia, 
Gul lón .=El Escribano ante mí, Licen
ciado Fulgencio Muzas. 

96. 

D. Baldomero Gullón y López, Magis
trado de Audiencia Terri torial de fnera 
r a de Madrid y Juez de primera instan-
oia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por el presente bago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y por la Es
cribanía del que refrenda, penden autos 
á instancia de D. Francisco y D. Emilio 
Moran, contra D. Antonio Campos, sobre 
cancelación de una hipoteca, en los que 
se ha dictado sentencia ouyo encabeza
miento y par te dispositiva es como si
gue: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 10 de Octubre de 1898 El señor 
D. Baldomero Gullón y López, Magistra
do de Audiencia Terri torial de fuera de 
Madrid y Juez de primera instanoia del 
distrito de la Audiencia de la misma. Ha
biendo visto los presentes autos dec l a r a 
tivos de menor cuantía promovidos por 
D. Francisco Moran y Alonso, mayor de 
edad, propietario y viudo y D. Emilio Mo
ran y San Sebastián, también mayor de 
edad, casado, abogado, ambos vecinos de 
esta Corte, representados por el Procura
dor D. Gregorio Moreno, y defendidos 
por el Letrado D. Ezequiel Romero, con
t ra D. Antonio Campos que está en r e 
beldía sobre canoelación de cierta ca rga 
impuesta sobre la casa de esta Corte en 
la plaza de Puer ta de Moros, núm. 9 
antiguo y 9 moderno. 

Fallo que debo declarar y declaro 
oancelada la hipoteca que D. Pedro Cha
morro, constituyó por esoritura de 14 de 
Julio de 1859 á favor de D. Antonio 
Campos en garant ía de la obligación de 
tres mil pesetas á responder de la cance
lación de un censo de 200 misas que ha
bían de celebrarse en los conventos del 
Santo Espíri tu y San Felipe Neri, de esta 
Corte, de la que fué tomada razón con 
fecha 19 de los citados mes y afio al folio 
11 de obligaciones del legajo, correspon
diente á la casa núm. 9 antiguo de la 
manzana 104, sita en esta Corte y¿u p l a 
za de Puer ta de Moros con accenso-
ria á ia calle de las Taberni l las , sobre 
que se constituyó, mandando que una 
vez que sea firme esta sentencia, se ex
pida con inserción literal de ella cImpor
tuno testimonio para la cancelación o r 
denada; y por la rebeldía del deman
dado, pablíquese la cabeza y parte dis
positiva de esta sentencia por edictos que 
se insertaran en el BOLETÍN OFÍCIAL de la 
provincia y Diario oficial de Avisos de 
esta Corte .» 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=Baldomero Gullón.* 

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 
1898.=Baldomero Gul lón .=El Escribano 
J u a n P . Pérez. 96.—P. 

HOSPICIO 

Por el presente y en vir tud de provi 
dencia dictada poi el Sr. Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital con fecha 11 del actual , en los au

tos de conourso necesario de acreedores 
de D. Jul ián Márquez y López, se con
voca i Jun t a á todos los acreedores de di-
oho conourso pa ra la graduación de los 
créditos que han sido reconocidos. 

El «oto de la J u n t a tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, núm. 1, 
el día 9 de Noviembre próximo, á las dos 
de su tarde, y se oita por medio del p r e 
sente á todos los acreedores para su com
parecencia sin perjuicio de la citación 
personal qae ha de hacerse á los que y a 
se presentaron en los autos. 

Madrid 12 de Octubre de 1898 .= 
V. B.=Eusebio Martín Ruíz. = El aotua-
rio, Jus to Navar ro . 

, 95. 

LATINA 

En los autos ejecutivos que en el J u i -
gado de pr imera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital, sigue el E x 
celentísimo Sr. D. Pedro AlcántaraTél lez 
Girón, Marqués de Javalquinto, Daquede 
Osuna y otros titules, contra los he rede 
ros de la Exorna. Sra . Dofia Leonor 
Salms y Salms, Duquesa de Croig, sobre 
pago de una pensión vitalicia, se ha dio
tado sentenoia cuyo encabezamiento y 
par te dispositiva dicen asi. 

« S e n t e n c i a = En la Villa y Corte de 
Madrid á 2 de Septiembre de 1898. El Se
ñor D. J u a n Carlos y Alix, Magistrado 
de Audienoia territorial fuera de esta 
capital y Juez de primera instanoia del 
distrito de la Latina de la misma; habien
do visto los presentes autos ejeoutivos 
promovidos á .solicitud del Exorno. Señor 
D. Pedro Alcántara Téllez Girón, Fer
nández de Santillan, Duque de Osma y 
de Gandía , Conde-duque de Benavente, 
Marqués de Java lquin to , mayor de edad 
propietario, y de estaj vecindad, defen
dido por el Letrado D. Antonio María 
Gutiérrez y Sigüenza, y representado por 
el Procurador D. José Arana y González, 
contra los Sres. Príncipes D. Luis y Don 
Alejandro Salms y Beaufels, y la Prince
sa Federica Salms Beaufels, todos here
deros de la Exorna. Sra. Doña Leonor 
Salms y Salms, domioiliada en Alemania 
sobre pago de pesetas. 

Fallo que debo mandar y mando te
ner por ampliada la sentencia de remate 
diotada en autos con fecha 14 de Octubre 
de 1886, por la cant idad de 22-500 pese
tas, importe de las seis mensualidades 
vencidas a contar desde primero de Ene
ro á 30 de Junio del corriente año, á r a 
zón de 3.750 pesetas cada mensualidad, 
intereses del 6 por 100 anual de dicha 
suma desde que los deudores se constitu
yeron en mora y costas causadas y que 
se originen, siguiendo también adelante 
la ejecuoión hasta su efectivo pago. 

Y por esta mi sentenoia, definitiva
mente juzgando que por rebeldía de los 
demandados se publicará en la forma 
que dispone la ley, asi lo pronunoio, man
do y firmo. J . Carlos y Alix. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr . J u e z que 
suscribe, hallándose celebrando aud ien
cia pública en el local destinado al efeoto 
de que yo el Aotuario doy í ó . = A n t e mi, 
Ju l ián Villanueva.» 

Y para su inserción en el BOLETÍH 
OFICIAL de la provincia se expide el p r e 
sente en Madrid á 9 de Septiembre de 
1898.=V.° B . ° = J . Carlos y A l i x . = E l 
Esoribano, Ju l ián Villanueva. 

97. 



Sábado 15 d« Octubre de 1898 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de pr imera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital , diotada en 
los autos ejecutivos que sigue el Excelen
tísimo Sr. D. Pedro Alcántara Téllez Gi
rón, Marqués de Javalquinto , Duque de 
Osuna y otros títulos, contra los he rede
ros de la Excma. Sra . Duquesa de Croig, 
sobre pago de pesetas, se sacan á publ i -
oa subasta las fiuoas siguientes: 

Pesetas. 

I . 1 Una casa sita en la Ciudad 
de Gandía, calle del Tora l , 
hoy Arzobispo Compafly, a d 
herida á la casa palaoio, n ú 
mero 2, moderno de la Plaza 
del Duque, manzana 24, que 
tiene una superficie horizontal 
de 153 metros cuadrados con 
33 decímetros: y linda por el 
Norte, con la calle del Arzo
bispo Compafly; al Sur , con 
medianería del Palaoio Ducal; 
al Este, en par te con la casa 
palacio anterior mente dicha, 
de la cual segrego, y en una 
longitud de siete metros cinco 
centímetros, con fachada A la 
Plaza del Duque, y al Oeste, 
con otra, de D. Joaquín F o -
rra t , tasada en 12.750 

2.* Otra casa l lamada de las 
Cárceles, sita en la misma Ciu
dad y Plaza del Duque, seña
lada con el núm. 1, moderno: 
linda por el Norte, con dicha 
Plaza, por el Sur, con las m e -
dianer iasde unascasasdel Ex
celentísimo Sr. Duque; por 
Este, con la calle de la Lime
ra , y por el Oeste, con el P a 
lacio Ducal; que está compues
ta de piso bajo y principal y 
ocupa una superficie de 349 
metros cuadrados con 20 de 
címetros; tasada en 15.750 

3 * Otra easa sita en la mencio
nada Ciudad y oalle de la Li
mera, designada con el núme
ro 4, moderno, de la propia 
manzana, con planta baja, 
principal y cámara , ocupa una 
superficie de 142 metros cua
drados con 77 decímetros: y 
l inda por el Norte, con la casa 
número primero moderno; por 
el Sur, con oirá del Excelentí
simo Sr. Duque; por el Este, 
con la calle de la Limera, hoy 
Arzobispo San Forés, y por el 
Oeste, con el Palacio Ducal; ta
sada en 11.250 

•1 1 Otra casa en la misma Ciu
dad y calle de la Limera, hoy 
Arzobispo San Forés, marcada 
con el núm, ti, moderno, con 
una superficie de 258 metros 
cuadrados con 31 decímetros: 
y linda al Norte, con la casa 
número 4 y parte del patio del 
Palacio Ducal; al Sur, con la 
Cisterna pública y su bajada; 
por el Este, con la calle de la 
Limera , y por el Oeste, oon 
medianeria del Palacio Du-
oal; tasada en 11.250 

5 . a Otra casa en dicha Ciudad, 
P lazade l Duque, núm. 12. cuar
telada 23, que tiene una super
ficie de 70 metros cuadrados 
oon 72 decímetros, compuesta 
de planta baja, principal y se
gundo: y linda por el Norte y 
Este, con otra de D. Andrés 
Sanz; por el Sur, con la Plaza 
del Duque, y por el Oeste, oon 
oasade D. José García; t asa
da en 18.375 

6 . a Un coto situado en término 
de la villa de Buitrago, p a r 
tido judicial de Torre laguna, 
provincia de Madrid, titulado 
Bosquey Aldehuela, que ha es-
iado poblado de monte de en
cina, roble y fresno, exist ien
do en la actualidad algunos de 
estos últimos en la orilla del rio 
y bastantes chaparros y reto
ños, de las raíces de las an t i -

Pesetas 

guas encinas, cercado de pa
red de piedra seca, menos por 
la par te del río, de oaber 1.272 
fanegas, existiendo en el cen
tro de dicha posesión var ias 
fincas urbanas como son, una 
hermita, un Palacio con j a r -
din, una casa para el gua rda y 
cuadras , encerraderos de ga
nados, un rancho con todas 
sus dependencias, y á la rope
r ía y horno de pan cocer: lin
dando todo el coto, al Salien
te, término de Gandullas; Me
diodía y Poniente, con el rio 
de Lozoya, y Norte, con la 
dehesa de Relayos-, tasado en. 182.105 

7 . ' Un prado de pasto tieso en 
el mismo térmiuo de Buitra
go, titulado de Don Gabriel, de 
regadío, de caber siete fane
gas: que linda por el Norte y 
Este, con l inar de Zacarías 
Martín, vecino de Siguernelo; 
por el Sur, con el prado Cubo, 
j por Oeste, con tapias del que 
fué lavadero de lanas del Ex
celentísimo Sr. Duque de Osu
na; tasado en 3.500 

8 . a Una tierra cercada l lama
da de Doña Magdalena, sita 
en el mismo término en la oa
lle de la Fuente , de caber fa
nega y media de secano: que 
linda por el Norte, con la oa 
lle de Lozoya; por el Sur, con 
la calle que vj¡ á la Fuente de 
arr iba; por el Este, con el en • 
cerradero de Doña Magdale
na, y por el Este, con las cues
tas del río Lozoya; tasada en. 225 

9.* Otra tierra de secano en el 
mismo término, llamada El Bos-
quecillo, de 20 fanegas de cab i 
da: que linda por el Norte, 
con el río de Lozoya; por el 
Sur, con la Dehesa de las Ca
rinas y el Tomillar; por el Es
te, con la Dehesa de las Vina* 
deros, y por el Oeste, con Ca
ñada de ganados y terrenos 
de D. Baldomcro Murga; t a 
sada en 1.250 

10- Otra t ierra sita en el t é r 
mino municipal de Madarcos, 
l lamada Dehesilla déla Nava 
ó del Duque, como de ocho 
fanegas: que linda al Norte, 
con t ierra de Manuel Herranz 
y Pedro Ovejitas; al Sur, con 
tierra de D. Félix Moreno, y 
camino que vá á la Nava; al 
Este, con cuartel de los Cerri
llos, y al Oeste, con otro t i tu
lado Junca l de lliginio G a r 
cía; tasada en 240 

U . Y nn molino harinero t i tu 
lado de Ojitos, en térmiuo de 
Robregordo, huy completa
mente en ruinas , que ocupa 
una superficie de 2b'¿ metros 
cuadrados con 20 decímetros; 
tasado en 175 

Para que tenga efecto el remate s i 
multáneo en este Juzgado y en los de 
primera instancia de Gandía y Tor re la 
guna , se ha señalado el día 17 de No
viembre próximo, á las dos de la ta rde , 
advirtiéndose que este Juzgado se reser
va aprobar el remate que sea más be
neficioso; que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 efeotivo de los 
bienes á que bagan postura; que si hu
biese licitador que la hioiese á todos los 
bienes, será preferido al que lo verifique 
solo á una ó más finoas, no admitiéndose 
ninguna que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que dichos bienes 
están libres de todo gravamen, no te
niendo más oargo que la hipoteca á que 
se refieren los autos ejecutivos porque 
salen á subasta, y que no hay más t í tu 
los de propiedad que las certificaciones 
de los Registros de la propiedad de To

rrelaguna y Gandía, en las que constan 
que diehos bienes están inscritos á fa
vor de la casa Duoal de Osuna en virtud 
de informaciones posesorias, no pudien-
do por tanto los licitadores exigir nin
gunos otros. 

Madrid 6 de Octubre de 1898.= 
V.° B . ° = L u i s Alvarez de E s t r a d a . = E l 
Escribano, Ju l i án Villanueva. 

97.—P. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontan y Marcó, Juez munici
pal suplente del distrito de la Lat ina , se 
cita y llama por término de cinco días á 
Vicente Martín y García, de cuarenta y 
dos años, na tura l de Noblejas, provincia 
de Toledo, y que dijo vivir en la calle de 
San Bernabé, núm. 8, á fin de que com
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, silo en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, principal, pa ra la práctica ae 
una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 6 de Octubre 1898-=V.° B.*= 
Fontán =*-El Secretario, Licenoiado J u 
lián Fernández Garc ía . 

410.—933 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munici
pal Suplente del distrito de la La t i na , se 
cita y llama por término de cinco días á 
J u a n a Pérez, de cuarenta y siete años, 
natural de Santa Susana, provincia de 
Lugo, y que dijo vivir en la calle del 
Mediodía Grande , núm. 17, á fin de que 
oomparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle do las Maldona
das, núm. 11, principal , para laprác t ioa 
de una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibida que de no comparecer la pa 
rara el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 4 de Octubre 1898.=V.° B . ° = 
Fon tan .=El Secretario, Lioenciado J u 
lián Fernandez García . 

410.—934. 

CANILLAS 
D. Agustín Gutiérrez Canora, Juez 

munioipal suplente de esta villa de Ca
nillas y su distrito. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
en virtud de providencia diotada en el 
expediente de juicio verbal oívil que si-
gue'.D. Santiago Sedeño y Sánchez, contra 
D. Juan Dutrey Fernández, sobre pago 
de pesetas, se vende en pMblica.y j u d i 
cial subasta las fincas siguientes: 

Una oasa de planta baja en el barrio 
de las Ventas del Espirito Santo, térmi
no municipal de esta villa, que linda al 
Saliente, oalle de Belchite; Poniente, 
al Arroyo Abrofiigtl; y Norte, o a s a d e 
D. José Coca. 

Otra casa en el mismo sitio que la 
anterior, l inda al Saliente, calle de Bel
chite; Poniente, D. Santiago Sedeño, y 
Norte, con la anterior; t asadas en dos
cientas dos pesetas, por cuya oantidad 
salen i la venta. 

Para el acto del remate se ha señala
do el día 31 del actúa], á las diez de su 
mañana, en la Audiencia de esta Juzga 
do, sita en el Barrio de la Concepción, 
haoiéndose constar, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo fijado para esta subasta; 
que el remate podrá haoerse á calidad 
de cederle á un tercero; que para tomar 
parte en el mismo, deberán los lioitado-

res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del importe 
por que salen á subasta; que no existen 
títulos de propiedad, y que no se ha su
plido previamente la falta de éstos. 

Dado en Canillas á 10 Octubre I898.=s 
El Juez municipal suplente ' Agustín Gu-
tiérrez.=»El Secretario, EHoy S. Martín. 

98. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo del 

depósito transmisible,núm. 4• 4-739 espedi
do por este establecimiento en 22 de Julio 
del corriente año, á favor de Doña María 
Zamora y Cerecedas, Condesa v uda de 
Val, se anuncia al publico por primera vez 
para que el que se crea con derecho á re
clamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el art. 9 . 0 del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 13 de Octubre de 1898.=El Vi* 
cesecretario, Gabriel Miranda. 

94. 

Habiéndose extraviado los extractos de 
dos residuos, números 799 y 800, de la cía 
se delibre disposición, expedidos por el Ban
co Español de San Fernando, á favor de 
D. Víctor Tomás Ituarte, se anuncia al pú
blico por tercera y última vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 14 de Septiembre últi
mo, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oñciales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro- • 
vincia, según determina el art. 9 . 0 del Re
glamento vigente de este Banco; advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dichos extactos, 
anulando los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 9 8 . sE ! Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 

97. 

Compañía de los Tranvías de Filipinas 
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, ha acordado la distribución á f 
cuenta de los beneficios del primer semes
tre del ano actual, y previo el cumplimien
to del art. 11 de los Estatutos, de un divi
dendo de 15 pesetas por acción á cambio 
del cupón núm. 15. Se hará efectivo en 
Manila, en las Oficinas dn la Sociedad, Es
tación de Sampaloc, al cambio de 28 V, 
por 100 beneficios, y en MadrH desde el t5 
del corriente, en las Oficinas de la Dele
gación, Don Federico Madrazo, núm. 9, do-
de se facilitarán facturas al efecto. 

Los portadores que presenten sus cupo
nes en España, estarán atenidos al descuen
to del impuesto del Timbre y demás que les 
afecten según las leyes. 

Lo que de orden de la Delegación, se 
publica para conocimiento de los señores 
Accionistas que residen en Europa. 

Madrid i t Octubre de 1898.=El Se
cretario, G. Vázquez. 

93. 
~* 
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